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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) MARIA ISABEL PARDO ALMARIO, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 1061739462, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS; impartiendo formación profesional integral en los 

programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la necesidad 

del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación, seguimiento 

a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, 

POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) HERCILIO CAICEDO SINISTERRA, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 10385393, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS; impartiendo formación profesional integral en los programas del centro 

agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez 

realizando acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, 

seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS 

FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ALVARO GARZON GARZON, identificado (a) con la Cedula 

de Ciudadanía No. CC 76323624, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área de AGRICOLA; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ELSY ADELAIDA LOPEZ MERA, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 41942959, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área AGROINDUSTRIAL; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) SANDRA XIMENA ARCINIEGAS RIVAS, identificado (a) con 

la Cedula de Ciudadanía No. CC 25281637, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área AGROINDUSTRIAL; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) DEYA ESTER SAMBONI MARTINEZ, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 25311592, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área AGROINDUSTRIAL; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) MANUEL ARCADIO ALVAREZ SANCHEZ, identificado (a) 

con la Cedula de Ciudadanía No. CC 10544789, así como la oferta de servicios que 

presentó, queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio 

previo para determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales 

de carácter personal como instructor contratista en el área de PANADERIA; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ROGER ALFREDO  VERGARA MEDINA, identificado (a) con 

la Cedula de Ciudadanía No. CC 1467456, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área AGROPECUARIA; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) GLENDA VERONICA ORDOÑEZ MUÑOZ, identificado (a) con 

la Cedula de Ciudadanía No. CC 34330797, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área AMBIENTAL; impartiendo formación 

profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 

virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 

formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de 

aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) FERNANDO VILLADA ESPINOSA, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 10544793, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área AMBIENTAL; impartiendo formación 

profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 

virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 

formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de 

aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) OSCAR EDUARDO CERON RUIZ, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 10290516, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área ARTESANÍAS; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) MARIELA TINTINAGO, identificado (a) con la Cedula de 

Ciudadanía No. CC 25706133, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área ARTESANÍAS; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) MARTIN ROBERT ESCOBAR CAMPO, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 76306133, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área CONTABILIDAD Y FINANZAS; 

impartiendo formación profesional integral en los programas del centro agropecuario 

(titulada, complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) CRISTIAN FELIPE  DELGADO FALLA, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 1061751090, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS; impartiendo formación profesional integral en los programas del centro 

agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez 

realizando acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, 

seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS 

FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) JORGE LUIS  GUECHE MANQUILLO, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 10308870, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área de SISTEMAS; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) NUBIA  DOLORES RIVERA, identificado (a) con la Cedula de 

Ciudadanía No. CC 34535572, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS; impartiendo formación profesional integral en los 

programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la necesidad 

del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento 

a planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) GUSTAVO ALBERTO LUCENA VALVERDE, identificado (a) 

con la Cedula de Ciudadanía No. CC 76317064, así como la oferta de servicios que 

presentó, queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio 

previo para determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales 

de carácter personal como instructor contratista en el área ADMINISTRATIVA; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) NESTOR IVAN ZUÑIGA RENGIFO, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 10528066, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO - TRABAJO EN ALTURAS; impartiendo formación profesional integral en los 

programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la necesidad 

del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento 

a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, 

POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) FEDERICO RAUL RICO ARIAS, identificado (a) con la Cedula 

de Ciudadanía No. CC 76306653, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área PECUARIA; impartiendo formación 

profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 

virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 

formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de 

aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) HENRY  SANCHEZ ZUÑIGA, identificado (a) con la Cedula 

de Ciudadanía No. CC 10527636, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS; impartiendo formación profesional integral en los programas del centro 

agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez 

realizando acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, 

seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS 

FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 

 



 

Regional Cauca / Centro Agropecuario 
                    Carrera 9°71N–60 Barrio El Placer, Popayán – Cauca PBX 8247679 

G
D

-F
-0

1
1

  V
.0

5
 

ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) WALTER PERAFAN GAVIRIA, identificado (a) con la Cedula 

de Ciudadanía No. CC 1061725028, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área PECUARIA; impartiendo formación 

profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 

virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 

formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de 

aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ENNA PATRICIA SALAZAR BERNAL, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 34551350, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área PECUARIA; impartiendo formación 

profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 

virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 

formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de 

aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) CARMELINA GARCIA CHILITO, identificado (a) con la Cedula 

de Ciudadanía No. CC 34548060, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área PECUARIA; impartiendo formación 

profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 

virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 

formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de 

aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) JUAN RUBEN CERON VALVERDE, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 10305636, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO; impartiendo formación profesional integral en los programas del centro 

agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez 

realizando acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, 

seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS 

FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) HAROLD EDWIN FAJARDO HURTADO, identificado (a) con 

la Cedula de Ciudadanía No. CC 4688382, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área de AGRICOLA; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) OLVER HOYOS PLAZA, identificado (a) con la Cedula de 

Ciudadanía No. CC 1061714037, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS; impartiendo formación profesional integral en los 

programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la necesidad 

del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento 

a planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) LEANDRO MAURICIO CAMPO MOSQUERA, identificado (a) 

con la Cedula de Ciudadanía No. CC 1060801458, así como la oferta de servicios que 

presentó, queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio 

previo para determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales 

de carácter personal como instructor contratista en el área ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS; impartiendo formación profesional integral en los 

programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la necesidad 

del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento 

a planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) MILTON ALEY MONTOYA CARABALI, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 10473071, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS; impartiendo formación profesional integral en los 

programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la necesidad 

del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento 

a planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ILDEFONSO OCAMPO ASTUDILLO, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 10532446, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área de AGRICOLA; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) JAIRO EMIRO GRANDA SILVA, identificado (a) con la Cedula 

de Ciudadanía No. CC 10534153, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS; impartiendo formación profesional integral en los 

programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la necesidad 

del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento 

a planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ANA ZULEY CARABALI FLOREZ, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 1064488430, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área de AGROPECUARIA; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) CARLOS ALBERTO CAMACHO GOMEZ, identificado (a) con 

la Cedula de Ciudadanía No. CC 10302460, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área de SISTEMAS; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) BIBIANA ALEXANDRA ASTAIZA LOPEZ, identificado (a) con 

la Cedula de Ciudadanía No. CC 34321313, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área AGROINDUSTRIAL; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ALEXANDER BETANCOURT TOBAR, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 76329830, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área AGROINDUSTRIAL; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) CLAUDIA PATRICIA NARVAEZ GUERRERO, identificado (a) 

con la Cedula de Ciudadanía No. CC 25280681, así como la oferta de servicios que 

presentó, queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio 

previo para determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales 

de carácter personal como instructor contratista en el área AMBIENTAL; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) JESUS JOHANY ANGEL LEDESMA, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 94063584, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área AMBIENTAL; impartiendo formación 

profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 

virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 

formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de 

aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ERICK GEOVANNY ORTEGA, identificado (a) con la Cedula 

de Ciudadanía No. CC 10297817, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área ETNOEDUCACION; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) JAIME RAUL PAZOS BURBANO, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 10549093, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área CONTABILIDAD Y FINANZAS; 

impartiendo formación profesional integral en los programas del centro agropecuario 

(titulada, complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) CLAUDIA LORENA ZAPATA MARTINEZ, identificado (a) con 

la Cedula de Ciudadanía No. CC 34556160, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área AMBIENTAL; impartiendo formación 

profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 

virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 

formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de 

aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) CARLOS EDUARDO LALINDE VILLANI, identificado (a) con 

la Cedula de Ciudadanía No. CC 10497714, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área de SISTEMAS; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ANGELA MARIA CERON MUÑOZ, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 1061688280, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área PECUARIA; impartiendo formación 

profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 

virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 

formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de 

aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) JORGE EDUARDO CRISTANCHO LOPEZ, identificado (a) 

con la Cedula de Ciudadanía No. CC 10484771, así como la oferta de servicios que 

presentó, queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio 

previo para determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales 

de carácter personal como instructor contratista en el área PECUARIA; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) MANUEL  ULISES PEREZ MENESES, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 1058787304, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área de AGRICOLA; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio y atención de aprendices, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) JULIANA SUAREZ VASQUEZ, identificado (a) con la Cedula 

de Ciudadanía No. CC 44008127, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área de AGROPECUARIA; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio y atención de aprendices, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) DIANA LUCIA  RAMIREZ TOBAR, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 1063811977, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS; impartiendo formación profesional integral en los 

programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la necesidad 

del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento 

a los aprendices, seguimiento a planes de negocio y atención de aprendices, POR 

PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) CLAUDIA XIMENA  SANDOVAL PAZ, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 25284688, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área AGROINDUSTRIAL; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio y atención de aprendices, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) CLARA MARCELA QUILINDO MARTINEZ, identificado (a) 

con la Cedula de Ciudadanía No. CC 25278770, así como la oferta de servicios que 

presentó, queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio 

previo para determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales 

de carácter personal como instructor contratista en el área AGROINDUSTRIAL; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio y atención de aprendices, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) CLAUDIA ANDREA SUAREZ RAMOS, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 25279194, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área AGROINDUSTRIAL; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio y atención de aprendices, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) GABRIEL CAMACHO LEGARDA, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 76306593, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área AGROINDUSTRIAL; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio y atención de aprendices, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) SONIA INES ERAZO SALCEDO, identificado (a) con la Cedula 

de Ciudadanía No. CC 27295371, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área de COCINA; impartiendo formación 

profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 

virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 

formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio y atención de 

aprendices, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) CARLOS MUÑOZ NOVOA, identificado (a) con la Cedula de 

Ciudadanía No. CC 79835075, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área PECUARIA; impartiendo formación 

profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 

virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 

formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio y atención de 

aprendices, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) GERMAN VELASCO CORREA, identificado (a) con la Cedula 

de Ciudadanía No. CC 10543136, así como la oferta de servicios que presentó, queda 

demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área PECUARIA; impartiendo formación 

profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 

virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 

formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio y atención de 

aprendices, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ANA NIDIA OROZCO SANDOVAL, identificado (a) con la 

Cedula de Ciudadanía No. CC 34533049, así como la oferta de servicios que presentó, 

queda demostrado que tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 

determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de 

carácter personal como instructor contratista en el área PECUARIA; impartiendo formación 

profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 

virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 

formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio y atención de 

aprendices, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 26 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 

 
 


